
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En este proceso ejecutivo laboral de LUZ MERY RESTREPO LONDOÑO 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –

UGPP-, se tiene que el Magistrado DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN ya 

había conocido del mismo, por lo que se hace necesario enviar el expediente 

a la oficina de apoyo judicial para sea asignado al Magistrado ponente por 

conocimiento previo.  

 

 

Lo anterior igualmente lleva a este Magistrado a dejar sin efectos el auto del 

pasado nueve (9) de marzo hogaño, donde el suscrito había admitido el 

recurso de apelación interpuesto por quien apodera a la parte ejecutante. 

 

 

Obrando en armonía con lo antes expuesto, el suscrito Magistrado, 

 

 

RESUELVE: 

 
 
 
1. DEJAR SIN EFECTOS el auto proferido por este Magistrado 

Sustanciador el pasado 9 de marzo del año 2021 mediante el cual se admitió 

el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante. 
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2. REMÍTASE el expediente a la oficina de apoyo judicial para que sea 

asignado nuevamente al Magistrado Diego Fernando Salas Rondón por 

conocimiento previo. 

 
 

La presente decisión queda notificada en los ESTADOS ELECTRÓNICOS de 

que trata el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

 

 

El Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se certifica: Que la sentencia anterior fue notificada por 
ESTADOS Nº 114 fijados el 1° de julio de 2021 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
 
__________________________ 
El secretario. 

 


